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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciuuad de México, a 2 I l{0l/ 2c22
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordena miento Territorial de Ia Ciudad de Méx¡co, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,2f,27 fracción lll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOÍ-2022-5713-SPA-4273 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron de[ conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(. . .) El pasodo 4 de octubre [sic] fueron o tiror tres árboles sin exist¡r dictomen de biólogo (...) esto es un octo
de corrupción que no se puede permitir (...)lhechos que tienen tugar en calle Golfo de Siam, frente a los

números 57 y 61, así como en esqu¡na con Avenida Aquites Serdán, cotonia Tacuba, Alcaldía Miguel

Hidalgol (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procurad uría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de [a C¡udad de México; asícomo
85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de [a
pre§ente denuncia.

ANALISIS DE LA II{FORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURIDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los artícu los 5 fracción IV y Il de ta Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,
la Procurad uría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autor¡dad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,
defensa y restauración del medio ambiente y deI desarrollo urbano, con facuttades para ¡nstaurar mecan¡smos,
instancias y procedimientos administrat¡vos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Derribo de árboles

La denuncia ciudadana se refiere al presunto derribo de tres individuos arbóreos localizados en catle Golfo de
Siam, frente a los números 57 y 61, así como en esquina con Avenida Aquiles Serdán, colonia Tacuba
Miguel Hidalgo.

Al respecto, el artículo 118 de ta Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal,
México, establece que para realizar la poda, derribo o trasplante de árbotes se requiere d

da-de la

strito Federo[;

oto
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de la Delegación respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o
bienes de dominio público o en propiedades de particulares, cuando
integridad de las personas o sus bienes, solamente en los siguientes

l. Cuondo existo riesgo reoly presente poro los personas o
ll, Cuondo ex¡sto riesgo reol y presente poro el potrimonio
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lV. Cuondo deban ejecutorse poro evitor ofectaciones significotivos en lo infroestructuro del lugor donde se

' encuentren (,..)

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el denibo de árboles deberán llevar a cabo la
restitución correspondiente mediante [a compensación física o económica, a efecto de conservar [a cubierta
vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en el Distr¡to Federal, actual Ciudad de N4éxico. Del m¡smo modo
menciona en su último párrafo que para los efectos de [a presente Ley, se equipara aI derribo de árboles
cualquier acto que provoque su muerte.

Aúnado a lo anterior, la norma aplicabte al caso que nos ocupa, es la Norma Ambiental para el Distrito Federat,
actual Ciudad de México, NADF-001-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ir acompañado
por un dictamen técnico etaborado por personal de la autoridad competenté deb¡damente capacitado bajo el
procedim¡ento que la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México establezca. Durante los trabajos de.
derribo deberá estar presente en todo momento por lo menos un responsable de la ejecución de los mismos,
qu¡en contará con [a capacitación que la Secretaría del Medio Ambiente requiera.

Pbr lo anterior, mediante of¡cio PAOT-05-30 01200-L56L2-2027 se solicitó a la Dirección General de Servicios
Urbanos de la Alcatdía Miguel Hidalgo, que informara lo s¡guiente:

1. Si en sus archivos obran antecedentes relacionados con la autorización de derribo de los individuos
arbóreos ubicados en calte Golfo de Siam, frente a los n ú meros 57 y 61, así como en esquina con Avenida

Aquiles Serdán, colonia Tacuba, Alcaldía Miguel Hidalgo.
2. Remitir en su caso, copia simpte del dictamen de los árboles interven¡dos, que indiquen [a causa por la

' cual se determinó la procedencia del derribo.
3. Proporcionar copia simple del com probante de la compensación de tos á rboles derribados.
4. En caso de que no se haya autorizado etderribo, se gestione la compensación correspondiente conforme

a la normatividad aplica ble.

Es de señalar que no se ha recibido respuesta de dicha autoridad, pesé a que se [e requirió e[ envió de la
información dentro de los siguientes días hábites a partir de la fecha de recepción del documento, lo anterior de

conformidad con el artículo 20 pr¡mer párrafo y 25 BIS de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, plazo que ya ha

transcurrido, no obstante, se considera que en caso de que no se haya realizado la compensación respectiva, le

corresponde a la Atcaldía gestionar [a m¡sma ya sea en e[ mismo lugar o en e[ más cercano p

hechos den u nciados.

Lo anterior es de suma importancia, pues los árboles proporcionan a la pobtación serviciod

lo son la disminución de islas de calor, captura de contaminantes y partículas suspendi a

t/&o

frenar [a erosión del sueto e incremento de la humedad y disminución de los nive ola
construcción de sitios de refugio, percha y alimentación para diversas aves. 

_.

En v¡rtud de [o anter¡or, esta Entidad considera procedente emitir la presenté

artÍculo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han re
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en dicha ley, al haberse requerido a la Dirección General de Servicios Urbanos ldía Migue Hidatgo,
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PRIMERO.- Con fundamento en el artícuto 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
de la Ciudad de México, soticítese a [a Dirección GeneraI de Servicios Urbanos de la Alcatdía Miguel Hidalgo, que

una vez que cuente con la información requerida, ésta sea remit¡da a esta Entidad.----

SEGUNDO.-Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoriat de la Ciudad de Méx¡co.----

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General de
Servicios Urbanos de la Alcaldía Miguel H¡dalgo.---------.-------

CUARTO.-Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

c.c'a.a.p' L¡<. tlar¡ana 8oyf¡mborrall. Procuradora tunb¡ental y del Orden¿miento Terr¡torialde la cDMx. Para su superior conoc¡miento

o

'WrFHS
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informara si autorizó el derribo de los individuos arbóreos mot¡vo de denuncia, y en caso contrar¡o, que

gestionara la compensación correspondiente.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Med¡ante ofic¡o PAOT-05-300/200-15512-2022 se solicitó a [a Dirección Generalde Servicios Urbanos de

la Atcatdía Miguet H¡dalgo, ¡nformar s¡ em¡t¡ó d¡ctamen técnico, autorización u orden de trabajo para

llevar a cabo e[ derribo de los individuos arbóreos motivo de denuncia, así como la forma en la cual se

llevó a cabo [a rest¡tuc¡ón correspond¡ente de conformidad con lo señatado en la Norma Ambiental
NADF-001-RNAT-2015 para e[ Distrito Federal, actual Ciudad de México y en caso contrario gest¡onar [a

restituc¡ón respectiva.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -.-

Procuraduría, para su archivo y

Así lo proveyó y firma la Biót. Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora v
Bienestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial
con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la v
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, y 51 fracción XXlt de su


